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Señor arquitecto
Fernando Cordero
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL
En su despacho.-
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De mi consideración:

Adjunto al presente el informe de mayoría del Proyecto de Ley de protección e
Inmunidad de la comisión encargada de investigar y establecer los hechos relacionados
con lo acontecido en Angostura el I de marzo de 2008, de conformidad con el artículo
58 de la Ley Orgrínica de la Función Legislativa.

El asambleísta Washington Cruz será el ponente del informe.

Aprovecho la ocasión para reiterarle mis sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

omisión de Justicia y Estructura del Estado

ñ\ü'D
MARIA PAUI-A ROMO

PRESIDENTA
c0MtSlol,i DE lusTl(la

Y tsl|iUCt URA Dtt/
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INFORME PARA PRIMER DEBATE

LEY DE PROTECCIÓN T INMT'NIDAD DT LA COMISIÓN ENCARGADA DI
INVESTIGAR Y ESTABLECER LOS HEiCHOS RELACIONADOS CON LO

ACONTECIDO EN ANGOSTURA EL 1 DE MARZ'O DEL 2OO8

COMISIÓN No. 1

COMISIÓN ESPECIALIZADA DE JUSTICIA Y ESTRUCTI'RA DEL ESTADO

Quito, 15 de diciembre de 2OO9

OBJETO.-

El presente informe tiene por objeto poner en conocimiento del Pleno de la
Asamblea Nacional el Proyecto de Ley que fuera asignado a la Comisión de

Justicia y Estructura del Estado, que propone se otorgue protección e

inmunidad a miembros de la Comisión encargada de investigar y establecer
los hechos relacionados con 1o acontecido en Angostura el 1 de marzo de

2008.

ANTE1CIDENTES.-

- El 8 de octubre de 2OO9, el Presidente de la Repúbüca solicitó a-l Presidente

de la Asamblea Nacional, mediante oficio No. T.4245-SGJ-O9-2289 
'

tramita¡ el proyecto de Ley de Protección e Inmunidad de la Comisión

encargada de investigar y establecer los hechos relacionados con 1o

acontecido en Angostura el 1 de marzo del 2O08.

El Consejo de Administración Legislativa, el 6 de noviembre de 20O9,

resolvió califica¡ el proyecto y remitirlo para su tráLrnite correspondiente a

la Comisión Especializada de Justicia y Estructura del Estado.

La Comisión Especializada de Justicia y Estructura del Estado, de

conformidad con el artículo 57 de la Ley Orgá'lica de 1a Función

Legislativa, puso en conocimiento del proyecto a las y los asambleístas y a

la ciudadanía en general a través del portal web de la Asamblea Nacional;

mediante correos electrónicos masivos a los que se adjuntó el proyecto, y a

través de correo común se envio a distintos sectores El detalle de 1a

socialización se adjunta al presente informe en el anexo 1'
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Se recibieron observaciones del Presidente del Consejo de la Judicatura,
Dr. Benjamín Cevallos; del Ministro de Gobierno, Policía y Cultos, Dr'
Gustavo Jalkh; del Director Ejecutivo de la Comisión de Transparencra y

Verdad Caso Angostura, Dr. Wilman Terán; de la Directora Ejecutiva de Ia

Asamblea Permanente de Derechos Humanos, Anaité Vargas; y, de los

ciudadanos doctores Rafael Oyarte y Ramiro Aguilar'

- El detalle de la sistematización de las observaciones presentadas se

encuentra adjunto en el anexo 2 del informe.

AN1ÚISIS Y RAZONAMIENTO.-

Mediante Decreto No. 1646 de 25 de rnarzo de 2oo9, publicado en el Registro

oficial No. 565 de 7 de abril de 2009, el Presidente de ia República crea la

comisión encargada de investigar y esclarecer los hechos relacionados con Io

acontecido en Angostura el 1 de ma¡zo del 2OO8.

En esa fecha sucedió la interrupción ilegal del ejército colombia¡ro en territorio

ecuatoriano. Por este motivo, el P¡esidente de la República, por su iniciativa y

para dar respuesta a la demanda de varios sectores de la ciudadanía, en

particular de la oposición política, creó una comisión ajena al gobierno para la

investigación de estos hechos, así como de las denuncias que surgieron a

partir de ellos, relativas a supuestos vínculos entre funcionarios del gobierno

ecuatoria¡ro con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de colombia y con

¡edes de narcotráfico. Para la integración de esta comisión, se solicitó a

distintos sectores de la sociedad 1a proposición de nombres'

La Comisión, al frnal de su labor, presentó un informe con las conclusiones de

su investigación.

Por el trabajo que efectúan los miembros de la Comisión y el personal que

directa o indirectamente participa en el proceso investigativo, y las

impücaciones que de ello posiblemente deriven, dichas personas podian ser

víctimas de acciones intimidatorias, incluidos procesos penales'

Es por este motivo que se ha considerado conveniente acoger el proyecto de ley

presentado por el Ejecutivo, que otorga inmunidad a ciertas personas que son

parte de la Comisión encargada de investigar y establecer los hechos

relacionados con lo acontecido en Angostura el 1 de rnarzo de 2OO8' facultad

que no está prohibida por la Constitución'
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La Comisión de Justicia y Estructura del Estado decidió limitar la inmunidad
únicamente al ámbito civil y penal y no el administrativo, así como aclarar que

ésta cabe únicamente para las acciones rea.lizadas en el ejercicio de las

funciones de investigación de este caso.

Se realizó una reforma respecto de los beneficiarios de la inmunidad, quienes

serán únicamente aquellos cuyas funciones y actividades signifiquen eI

involucramiento en tareas de investigación y obtención de información, que

resulten determinantes sobre el sentido de los informes y conclusiones.

Si bien se ha afrrmado que no puede existir inmunidad en casos adicionales a

los que señala la Constitución, consideramos que' aunque ésta debe ser

excepcional, existen casos en que la inmunidad se otorga y no se encuentran

contemplados en la Norma Fundamental sino en la ley, como por ejemplo Ia

inmunidad diplomática (inmunidad territorial).

Aclaramos que la comisión encargada de investigar y establecer los hechos

relacionados con 1o acontecido en Angostura el I de marzo del 2008 no ejerce

funciones jurisdiccionales, y por tanto, los resultados del informe que presente

no pueden entenderse, bajo ninguna circunstancia, como una decisión

judicial. En tal ürtud, ésta no constituye una comisión especial creada para el

juzgamiento del caso, no administra justicia, y por ende la misma no

controvierte 1o dispuesto por el articulo 76, numeral 7, litetal k de la
Constitución. Su objeto es el de recaba¡ información que ayude aJ

esclarecimiento de los hechos; la responsabilidad que puedan generar los

mismos será declarada posteriormente por las autoridades competentes de la

Función Judicial.

Se ha conservad.o en el proyecto lo referente a la reserva de la información e

identidad de testigos, la protección a los miembros a través del sistema de

víctimasytestigosdelaFisca]íaGeneraldelEstado,laceleridadenlos
pedidos de los miembros, y la conñdencialidad de los aspectos referentes a Ios

procedimientos utilizados para la consecución del informe'

Por las motivaciones jurídicas, sociales y constitucionales expuestas' esta

ComisiónEspecializadadeJusticiayEstructuradelEstadodelaAsamblea
Nacional en sesión realizada el día 15 de diciembre de 2oo9, en conocimiento

del contenido del proyecto, y en virtud de que e1 mismo no contrauene

disposición constitucional o legal, RESOLUO aprobar el proyecto que a

continuación se tralscribe, y emitir informe favorable para primer debate' el
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que ponemos a su consideración; y, por su intermedio a conocimiento del
Pleno de la Asamblea Nacional.

María Cristina Kronfle
MIEMBRO DE COMISIÓN

Andrés Páez
MIEMBRO DE COMISION

Vicente Taia¡ro
MIEMBRO DE COMISION

MIEMBRO DE COMISIÓN

DE COMISION

RO DE COMISION
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EL PLENO DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1646 de 25 de rna¡zo de 2OO9,

publicado en el Registro Oficial No. 565 de 7 de abril de 2OO9, se creó la
"Comisión encargada de investigar y establecer los hechos relacionados
con lo acontecido en Angostura el 1 de marzo del 2OO8";

Que, entre las facultades con que cuenta la Comisión se encuentra la de

entrevistar y recopilar información de cualquier persona en el país o en
el exterior, de cualquier autoridad, funcionario o servidor público que

considere pertinente, así como tener acceso a cualquier archivo que se

encuentre protegido con el carácter de confidencial o de seguridad
naciona-l; y,

Que, es necesa¡io gananrttzar la integridad fisica y mo¡al de los miembros de

la Comisión, ante eventuales represalias de quienes resulten
involucrados en los hechos investisados.

En uso de las facultades establecidas por el artículo 126 de \a Constitución de

la República del Ecuador, expide la siguiente,

LEY DE PROTF¡CIÓN E INMI'NIDN) DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE

INVESTICAR Y TSTABLECER LOS HEICHOS RELITCIONADOS CON LO

ACONTECIDO EN ANGOSTI]RA EL 1 DE MARZO DEL 2OO8

Art. 1.- INMUNIDAD.- Los miembros de la Comisión encargada de

investigar y establecer los hechos relacionados con lo acontecido en Angostura
el 1 de marzo del 2008, creada a través de Decreto Ejecutivo No. 1646 de 25

d.e rnarzo de 2OO9, publicado en el Registro Ofrcial No. 565 de 7 de abril de

2009, no serán responsables por las acciones realizadas en el ejercicio de sus

funciones de investigación, y gozarán de inmunidad civil y penal

exclusivamente por las conclusiones, recomendaciones, análisis y

develamiento d.e las circunstancias constantes en su informe frnal y cualquier
otro documento hecho púbüco como resultado de sus investigaciones.



Art. 2.- MIEMBROS.- Se considera¡án, para estos efectos, miembros de
la Comisión encargada de investigar y establecer los hechos relacionados con
lo acontecido en Angostura el I de ma¡zo de1 2OO8, a los Comisionados y al
Secretado Ejecutivo.

Art. 3.- RESERVA.- La Comisión encargada de investigar y establecer los
hechos relacionados con 1o acontecido en Angostura el I de ma¡zo del 20O8
podrá mantener en absoluta reserva toda la información que haya logrado
documentar, así como la identidad de sus testigos y colaboradores, hasta que
seari puestos a consideración de las autoridades judiciales pertinentes.

Art.4.- PROTDCCIóN.- En caso de considerarlo necesario, antes o

después de la presentación de su informe frnal, la Comisión encargada de
investigar y establecer los hechos relacionados con 1o acontecido en Angostura
el 1 de marzo del 2O08 requerirá a la Fiscalía General del Estado se acoja
dentro de su progt¿rma de protección a víctimas y testigos, a sus miembros o a
aquellas personas que hayan contribuido dentro del proceso de investigación
rcaJizado por la Comisión, siempre que se considere que su seguridad pueda
estar en riesgo.

Art. 5.- CELERIDAD.- F¡ente a un requerimiento de 1a Comisión
encargada de investigar y establecer los hechos relacionados con lo acontecido
en Angostura el 1 de marzo del 2OO8, e1 programa de protección de víctimas y
testigos de la Fiscalía General del Estado esta-rá en la obligación de atenderlo
favorablemente en forma inmediata.

Dichas medidas de protección subsistirán mientras existan los factores que

las motivaron, y sólo podrán cesar preüo pronunciamiento favorable de la
Comisión encargada de investigar y establecer los hechos relacionados con lo
acontecido en Angostura el 1 de marzo de 2008.

Art. 6.- CONFIDENCIALIDA.D.- Todos los aspectos relativos aI
procedimiento de protección se mantendrá'n bajo estricta reserva, obedeciendo

aJ principio de confidencialidad, obligación que deberá ser cumplida por todas
las instituciones involucradas en el otorgamiento de la protección.

Art. Final.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en

el Registro Ofrcial.

Dado en Quito, D.M., el



CERTII'ICACIÓII .- U que suscribe, abogada Verónica Cáceres, Secretaria
Relatora, CERTIFICA: que el proyecto de Ley de Protección e Inmunidad de la
Comisión encargada de investigar y establecer los hechos relacionados con lo
acontecido en Angostura el 1 de marzo de 2008, fue tratado, debatido y
aprobado en el Pleno de la sesión del día 15 de diciembre de 2009, de la
Comisión Especializada de Justicia y Estructura del Estado. Quito, 15 de
diciembre de 2O09.

SECRETARIA RELATORA DE I,A
JUSTICIA Y ESTRUCTI'RA DEL ESTADO



ANEXO No. L

soctALtzActÓN
LCY DE PROTECCION E INMUNIDAD DE tA
COMISIÓN ENCARGADA DE INVESTIGAR Y

ESTABTECER tOS HECHOS RELACIONADOS

CON IO ACONTECIDO EN ANGOSTURA EL

1 DE MARZO DE 2OO8

¡NSTITUCION NOMBRE REPRESENTANTE FECHA

CIUDADANiA (cinco m¡l correos eledrónicos) 09-Nov-09

ASAMBLEA NACIONAL (Listado general de correos electrónicos) 09-Nov-09

PENALISTAS UASE lListado de correos electrónicos) 09-Nov-09

DEFENSORIA PUBLICA Ernesto Pazm¡ño 10-Nov-09

APDH Sra. Anaité Vargas 10-Nov-09

CEDHU Hna. Elsie Monje 10-Nov-09

CENTRO DE DDHH PUCE Dra. Elizabeth García 10-Nov-09

UNIVERSIDAD TECNICA DEL NORTE Dr. Antonlo Posso 10-Nov-09

Federac¡ón de Estud¡antes Universitarios, FEUE
Sr. Marcelo R¡vera

10-Nov-09

UNIVERSIDAD TECNICA PARNCULAR DE LOJA Dra. Ilaria Luján 10-Nov-09

INSTITUTO DE DERECHO PROCESAL Dr. Jorge Machado Cevallos 10-Nov-09

Un¡versidad Alfredo Pérez/Dr. Francisco Salgado Jorge Enrique Páezl 10-Nov-09

Universidad Andina Simón Bolívar Dr. Enrique Ayala 10-Nov-09

Universidad Católica/Dr. Ernesto Vásconez S.J.-
Decano de la F¿cultad de lurisprudenc¡a

Ing. Galo Cevóllos/ 10-Nov-09

Univers¡dad Central/Dr. Augusto Durán Ponce-
Decano de la Facultad de Jurisprudencia

Rector: Víctor Huoo Olalla Proaño 10-Nov-09

UDLA/Dr. Alfredo Corral Borrero- Decano de la
Facultad de Derecho/

Eco. Simón Cueva 10-Nov-09

Universidad Internacional del Ecuador: Dr. lván
Alme¡da /Director de la Escuela de Derecho. Faculta
de Jurisprudencia

Eco. Marcelo Fernández Sánchez 10-Nov-09

Un¡vers¡dad San Francisco/Dr. Fabian Corral-Decano
de la Facultad de Derecho de Junsorudencia.

S¿ntiago Gangotena 10-Nov-09

Univers¡dad Andina S¡món Bolívar Dr. Santiago Andrade 10-Nov-09

Andrade & Asociados Dr. Rafael Oyarte 10-Nov-09

Corte Constituc¡onal Dr. Patr¡cio Pazm¡ño 10-Nov-09

Corte Nacional de Justicia Dr. Jose Vicente Troya 10-Nov-09

Universidad Andina S¡món Bolívar Dr. Agust¡n Gr¡jalva 10-Nov-09

Universidad Andina Simón Bolívar Dr. lul¡o Cesar Trujillo 10-Nov-09

Universidad Andina S¡món Bolívar Vladimir Villaba 10-Nov-09

Uñivers¡dad Andina S¡món Bolívar Ernesto López 10-Nov-09

Cabezas & Wr¡ght Dr. Alberto Wray 10-Nov-09

Estudio Jur¡dico Zavala Egas Dr. lorge Zavala Egas 10-Nov-09

Arízaga & CO. Abogados Dr. Reinaldo Calvach¡ Cruz 10-Nov-09

Estudio Jurídico Aguilar forres Dr. Ramiro A9u¡lar 10-Nov-09

Comis¡ón de la Verdad Dr- Cristhian Baháñonde 10-Nov-09

Com¡sjón de Transparecia y Verdad Angostura Dr. Wilman Terán 10-Nov-09

Fundacióñ INREDH Dr. Wilton Guaranda 10-Nov-09



Minister¡o de lustic¡a Dr. Néstor Arbito 10-Nov-09

Consejo de la Jud¡catura Dr. Benjañ¡n Cevallos 10-Nov-09

Defensoría del Pueblo Dr. Fernando Gutiérrez 10-Nov-09

Fiscalía General de la Nación Dr. Washington Peséntez 10-Nov-09

Ministro de Gob¡erno Dr. Gustavo lalkh 10-Nov-09

Secretario Jurídico de la Presidenc¡á de la República Dr. Alex¡s Mera 10-Nov-09

Defensor¡a del Pueblo Lic. Rosario Utreras Miranda 10-Nov-09

CUATRO TR¡BUNALES DE LO PENAL DE PICHINCHA 11-Nov-09

VEINTE JUZGADOS DE LO PENAL DE PICHINCHA 11-Nov-09

Abogada l'lariana Yépez 12-Nov-09

Abogado Arturo Donoso 12-Nov-09

Abogado l"ledardo Oleas 12-Nov-09

Abogado R¡cardo Vaca 12-Nov-09

Abogado Penalista Nicolás Romero l8-Nov-09

Aboqado Penalista Carlos Chiriboga 18-Nov-09

Abogado Penalista Alejandro Flores 18-Nov-09
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